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Buen día.

Informo que el día 8 de agosto de 2024, se asis�ó a la diligencia de pruebas en la cual se sur�ó lo siguiente:

1. Asistencia - reconocimiento de personería en representación de ALLIANZ SEGUROS S.A.

2. Recaudo probatorio:

DR. CARLOS ENRIQUE VASQUEZ: CONTRADICCION DE DICTAMEN 
Médico pediatra.
Signos vitales estable.
La prueba de PCR era normal. No parece un proceso infeccioso grave y no hay infección evidente.
En el informe de patología se describe derrame pleural bilateral.
Paro cardiorrespiratorio súbito.
Con la historia clínica y los hallazgos �sicos era muy di�cil sospechar una meningi�s.
El procedimiento del médico en la CLINICA MEDILASER fue adecuado.
En el momento de la atención no se requería TAC CEREBRAL.
Se dejó en observación con líquidos endovenosos. 
La patología forense evidencia que habían síntomas respiratorios.
Considero que no hubo error en el diagnós�co. No era posible diagnos�car.

¿El paciente requería una ayuda diagnós�ca? 
Los que le tomaron son los que están en el protocolo con niño con fiebre. Considero que no se requería
TAC DE TÓRAX.
El protocolo de un niño con fiebre habla de tomar: 
-
-
-
Lo que se le ordenó era lo indicado, PCR, parcial de orina.
Punción lumbar, es de mucha ayuda cuando hay sospecha de ........
No tenía síntomas neurológicos para pensar en meningi�s o realizar punción lumbar.
No siempre los leucocitos aumentados corresponden a infección.
Cuando convulsiona ya se vuelve indica�vo de tomar un TAC.
Los exámenes que se ordenaron ERAN LOS ADECUADOS Y OPORTUNOS.
Con los signos vitales que llegó no era posible predecirlo.

3. El apoderado de Corpomedica desis�ó del tes�monio de la señora SONIA.

DR. JAIR. 
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Médico de urgencias - Clínica Medilaser.
Recibo al paciente menor de un año (tres meses).
En el momento negaba deposiciones diarreicas.
Se inicia plan de hidratación.
Se ordenan laboratorios: cuadro hemá�co, parcial de orina y PCR. 
Se encuentra cuadro hemá�co con aumento de leucocitos leve. 
Se procede a dar egreso. Se le dan signos de alarma en caso de presentarse.
El paciente presenta episodios convulsivos. Es valorado en conjunto con pediatría. Se inician maniobras
de reanimación. El paciente nunca salió de la urgencia.
No se determina claramente la causa de la muerte.
En el momento que recibo al paciente era con un virus respiratorio.
No se había podido diagnos�car ni prevenir.

4. Los apoderados que solicitaron el interrogatorio de los demandantes DESISTIERON.

5. El Despacho acepta el desis�miento.

6. Se suspende la diligencia.

7. SE FIJA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2024, A LAS 09:00 A.M. LOS APODERADOS PODRÁN ASISTIR DE
FORMA VIRTUAL.

TIEMPO INVERTIDO:

Estudio: una (1) hora.
Conexión: quince (15) minutos.
Diligencia: 09:00 a.m. hasta las 11:12 a.m. = dos (2) horas y doce (12) minutos.

TOTAL TIEMPO INVERTIDO:

DOS (2) HORAS Y VEINTISIETE (27) MINUTOS.

CAD: por favor cargar el correo.

Cordial saludo, 

Luz Amparo Riascos
Abogada Senior II

Email: lriascos@gha.com.co |  311 775 37 92
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida
debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine
copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as
its attachments.
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